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Por el delito de cuasidelito de 
homicidio cometido por fun-
cionario de la salud, fueron 
formalizados por la Fiscalía 
de Iquique dos médicos que 
habrían cometido negligencia 
médica contra un paciente de 
6 años de edad, quien falleció 
luego de recibir diagnósticos 
errados y una tardía derivación 
al Hospital Regional de Iquique. 
Durante la audiencia de forma-
lización, la abogada asistente 
María Alejandra Jorquera rela-
tó que el 11 de marzo de 2023, 
la víctima de seis años acudió 
con sus padres a una clínica 
por dolor abdominal persis-
tente, donde fue evaluado y 
dado de alta al no detectarse 
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contra niño de 6 años
signos de gravedad. Al día si-
guiente, ante la continuidad 
de los síntomas, fue atendido 
por el médico general J.A.M.J., 
quien en menos de 25 minutos 
realizó una atención rápida, 
sin solicitar exámenes, diag-
nosticando gastroenteritis y 
otorgando nuevamente el alta. 
Horas más tarde, el menor 
regresó por tercera vez a la 
urgencia, siendo atendido por 
el médico J.A.C., quien diag-
nosticó una enfermedad hepá-
tica no especificada y detectó 
signos de gravedad que justi-
ficaban su traslado al Hospital 
Regional de Iquique, debido 
a la falta de recursos técni-
cos y humanos en la clínica. 

del Servicio Médico Legal. 
“Lo que el Ministerio Público 
estima, luego de las diligen-
cias investigativas realizadas, 
es que estos médicos faltaron 
al ´Lex Artis´, toda vez que la 
atención que le realizaron a 
este menor fue express, con 
diagnósticos errados y una 
tardía derivación al Hospital 

Regional de Iquique, lo que 
finalmente le causó a la 
víctima su muerte, la cual 
habría sido evitable de ha-
ber sido derivado a dicho 
hospital en forma oportu-
na, teniendo en conside-
ración que se encontraba 
con un cuadro viral en evo-
lución”, indicó la abogada. 
El tribunal decretó la medida 
cautelar de arraigo nacional 
para el imputado J.A.M.J. y 
la imputada J.P.C., médicos 
formalizados este martes. 
En tanto, la audiencia de for-
malización del tercer médi-
co involucrado, el imputado 
J.A.C., se fijó para el próximo 
17 de julio del presente año. 

Pese a lo anterior, el pacien-
te continuó agravándose en 
dicha clínica, y recién a las 
07:30 horas del día 13 de 
marzo, 24 horas después del 
evidente cuadro complicado 
del paciente, la médica J.P.C. 
traslada al paciente por medio 
de ambulancia al Hospital de 
Iquique, siendo recibido por 

un pediatra que al examinar-
lo verifica que la víctima se 
encontraba en una “etapa de 
refractariedad a cualquier tra-
tamiento”, es decir fuera de 
alcance médico. El paciente 
falleció en el recinto hospita-
lario, siendo la causa de muer-
te una sepsis de foco renal, 
según el informe de autopsia 

Como parte del trabajo habitual 
de control y fiscalización que se 
realiza de manera intersectorial 
en las carreteras de la región, 
esta semana se llevó a cabo un 
operativo integrado en la inter-
sección de las rutas 5 Norte y la 
15-CH, conocido también como 
el cruce Huara-Colchane, que 
culminó con dos detenidos y 
133 controles vehiculares. 
La instancia estuvo organiza-
da por la Seremi de Seguridad 

Fiscalización integrada en
 cruce Huara-Colchane culminó 
con dos detenidos y más de 130 

controles vehiculares

Pública en conjunto con la De-
legación Presidencial Provincial 
del Tamarugal y en ella partici-
paron Carabineros, la Policía de 
Investigaciones, el SAG y fiscali-
zadores de la Seremi de Trans-
portes y Telecomunicaciones.
“Lo relevante de estos ope-
rativos es que contribuyen a 
combatir de manera efectiva 
ilícitos como el contrabando, 
el tráfico de drogas y el comer-
cio ilegal. Por lo tanto, estas 

fiscalizaciones constituyen un 
aporte muy significativo para 
la seguridad de la Región de 
Tarapacá, para la Provincia 
del Tamarugal y para Chile en 
general”, señaló el delegado 
presidencial provincial (s) del 
Tamarugal, Pablo Valenzuela. 
Por su parte, la seremi de Se-
guridad Pública, Ana María 
Peralta, dijo que “la realización 
de estos controles integrados 
en la ruta que conecta el paso 
fronterizo de Colchane con 
la comuna de Huara, y desde 
allí con toda la región, resulta 
fundamental para prevenir el 
ingreso de mercancía de con-
trabando y sustancias ilícitas, 
resguardando así la salud y 
seguridad de la ciudadanía. 
Valoramos profundamente el 
trabajo articulado entre las 
policías y los distintos organis-
mos participantes, ya que es 
precisamente desde la acción 
intersectorial donde se logran 
resultados concretos que forta-
lecen la protección de las y los 
tarapaqueños”.
El seremi de Transportes y 
Telecomunicaciones, Pedro 
Medalla, afirmó en tanto que 
“estuvimos realizando fisca-
lizaciones y controles a todo 
modo de vehículo, revisando 

la documentación tanto del 
conductor como de los vehícu-
los y también cerciorándonos 
de que cumplan con todos los 
implementos de seguridad que 
exige la ley,  que son de gran 
importancia cuando se transita 
en ruta, especialmente en esta 
intersección tan relevante para 
nuestra región”. 
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